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Hace ya tiempo—y. con toda sinceridad lo de 
ploramos—que Portugal se halla atascado en el 
pantano infecto de los apuros económicos. No ha 
bastado toda la buena voluntad ni toda la habi
lidad de sus políticos para sacarla del bereuge- 
nal. Ya tengan la culpa de ello compromisos 
contraidos coa anterioridad y que esta vezase han 
cumplido cuando tantas veces dejan de cumplirse 
cprapy. misos más graves; y a. provenga de iuep- 
fia. ya, de jactancia, la conducta que han segui
do todos los ministerios que se han sucedido en 
Portugal desde el famoso ultimátum &  Inglate
rra., el caso es que nadie se ha atrevido con el 
único remedio que podia mejorar la situación. Ua 
pais pobre como es hoy por hoy Portugal, nece 
sita con toda urgencia una disminución de con
tribuciones, que permita mayor amplitud de los 
diversos cultivos que el suelo, que es fértil, ad
mite, que facilite el desarrollo de la industria que 
de la agricultura se deriva y la mayor extensión 
del comercio que una y otra engendran.

En vez de tener presente y aplicar cou energía 
ese axioma de sana política, los estadistas todos 
de Portugal se han enfrascado en luchas iatesti 
ñas que singan beneficio pod.áu reportar á la 
nación. En tanto que los monárquicos batallaban 
por la posesión del poder, tratando cada partido 
de derribar el partido contrario y desacreditarlo 
para siempre eu el coucepto de la nación, los re
publicanos-tan ciegos como los monárquicos — 
en lugar de proponer ePjinico remedio qt(e era 
posible; en vez de batallar sin descanso en de
manda de las economías; en vez de apoyar al 
partido que se hallaba en el poder á cambio de 
que éste hubiese hecho lo qu® al país couveuia, 
se entretuvieron en armar conspiraciones que 
abortaron, en fraguar complots que se descubrie
ron, eu declamar, como de costumbre, palabras 
hueras y altisonantes que, si por un momeato 
hacían nacer una esperanza eu la mente de cán
didos y benditos, como decía Posada Herrera, 
no daban ningún cache de pan á los que eu su 
pueril credulidad las saludaban como alborada 
de un régimen mejor.

¿Que ha resultado de todo ello? Así como el 
abismo atrae al abismo, así también las faltas 
predisponen á las faltas. Mala era la situación 
de Portugal hace tres años cuando los ingleses 
se atrevieron á piratear eu sus costas y comarcas 
africanas; pero hoy la situación es peor, mucho 
peor. Después de la agitación momentánea el 
aplanamiento; tras de la sacudida nerviosa el 
colapso; en pos de las faltas de todos los partidos 
la falta mayor de ua Presideuto del Cousejo que 
imbuye al monarca la fatal idea de dejar iucum- 
plimentados los preceptos constitucionales.

D© ahí el conflicto actual que la aacion herma
na atraviesa. Hasta ahora todo se reduce á una 
lucha entre los partidos monárquicos. Los pro
gresistas amenazan con el retraimiento; los con
servadores con dejar el poder si á los progresis 
tas se atiende. El Rey recibe un Mensaje de los 
diputados progresistas y contesta á él diciendo 
simplemente que dará cuenta de su contenido á 
las Córtes. Y esto ha parecido una broma de mal 
género á los progresistas. Clamau ellos poique á 
las Córtes toca decidir de la demanda de los pro
gresistas y al propio tiompo no da órden para 
que esas Córtes se abran ¿qué mucho que todo lo 
que acaece lo tome el pueblo lusitano á fuerza 
de brema? Eso es, hasta cierto punto, natural, 
pues eu tanto que ambos partidos se entretienen 
en esas luchas bizantinas, continúa descuidada 
de todo cuidado la administración pública; bajaa 
las rentas y suben los cambios, y ni aquél que de 
más inteligente se precia puede adivinar el reme 
dio ni mucho menos quién será capaz ae aplicar
lo. Los republicanos, tan satisfechos por su par
te sin buscar otra cosa que el fomento de las di
sensiones monárquicas y esperando que por ahí 
puede venir la forma de gobierno, que ellos esti
man por óptima, sin tener eu cuenta que los 
hombres que gobiernan y el pueblo gobernado 
son los factores más importantes en la suma de 
la prosperidad de un país.
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lazadas, con broches de oro é incrustaciones de piedras. 
Los hay repujados artísticamente, cual escudos que han 
de ser en manos devotas contra las teutacienes y avan
ces de los picaros descreídos. Los hay pequeños, verda- < 
deros dijes aristocráticos, para uso de la devoción ner
viosa de las pálidas vestales. Los hay suntuosos, haitia
nos, para las elegancias del becerro de oro. que no hau 
recibido el exequátur en I09 palacios del uen tono.

Los hay simbólicos para los espíritus decaídos que 
sueñan un ideal en la tierra y otro eu el cielo; de imi
tación, para manos cortesanas; de adorno complementa
rio, para las grandes toilettes; de pretexto, para ense
ñar unos guantes alto* y ajustados, y de contraseña, 
para recordar prim a  faccie la raza pura de la fashion, 
la marca ínfalsifica le de la limpieza de sangre, de la 
distinción nativa, que tiene un trono en los salones de 
la moda y un altar en el corazón de los Adames.

Los hay (sigo hablando de devocionarios) grandes 
como misales, que se eligen con estudio, cuando hay 
Cirineos coa*oites, que se prestan á llevarlos, ó un 
amigo de las devota*, encendido de amor, que sigue la 
estela de castos perfumes, que exhala el libro, cuando 
las lujas de Jer có van al Miserere 6 á la novena.

Los hay mitológicos, dedicados á Himeneo, que en
tran como factores epítalámicos del trousseau ó canas
tilla de las i-ovias bien naciuas/que se respetan y quie
ren ser respetadas en e' terreno de las altas conve
niencias.

Los hay místicos y parlantes, con más imágenes que 
letras con instalaciones misteriosas ne flores secas y 
medallas que fueron un día símbolos de amor.

Relicarios benditos del alma que sueña, y orando san
tifica el ideal de la pasión que inspira tantos terrores; 
arca de pensamientos íntim s y aun de anotaciones inte
resantísimas-, manantial de lágrimas; vínculo ent' e cielo 
y tierra, en el cual se funden las penas, las alegrías, 
los consuelos y esperanzas. Todo esto y algo más es ei 
libro precios* que asiste á los oficios, ayuda á meditar 
é impone recogimiento á las encantadoras musas del 
catolicismo, que ayer brillaban en el teatro como estre
llas refulgentes, y hoy se postraa ante la cruz implo
rando clemencia.

Hay quien dice qne la lectura del libro y el éxtasis 
de rúbrica no estáu exentos de alguna distracción. Al
guno cree que en la Iglesia luy átomos impalpables, 
fluidos magnéticos que chocan y se cruzan, yendo dol 
penitente á la devota; que las hojas d-fl devocionario, 
vueltas de cierto modo, ocu;tan misterios profanos; que 
la mirada ardiente, clavada en el altar, tiene rayos 
oblicuos que se filtran por el ánjulo de los ojos y por 
las blondas de la mantilla, permitiendo ver á los que 
están en la sombra, débilmente iluminados por la luz 
vacilante de la lamparilla, que la oración sube y el 
pensamiento baja; que la boca murmura y el alma llama 
con prisa á la compañera que la iia de guardar por la 
senda escabrosa de la vida.

Como libro precioso, citaré, para terminar, el Devo
cionario de doña Isabel la Católica, que se conserva «n 
El Escorial con el mismo paño de damasco encarnado 
en que lo envolvía )a Reina cuando iba de viaje. Es uu 
libro histórico y u >a reliquia de valor inestimable. 
También se conservan en El Escorial los devocionarios 
de Cano9 Vy Felipe II. ¡Si pudieran revelar los pensa
mientos reales, piadosos y mundanos, que se mesclaron 
con el ritual de sus oraciones!...

Pero e*to seria propio de la leyenda diplomática, y no 
pico tan alto.

Sólo he querido hacer un párarfo de cuaresma con 
motivo de la devoción de... los D vocionarios.

Enrique SEPÚLVEDA.
» sss-«n»»

Les libreros están do enhorabuena.
Ha socado su hora magna, y el que sabe aprovechar

la no necesita andar las estaciones para ganar indul
gencias y dinero. Basta con que ilustren sus escapara
tes, con que le presten color de santidad y esto saben 
hacerlo.

Mirad, si no, qué orden tan atildado sustituye en Se
mana Santa á la revuelta mescolanza con que aparecen 
de ordinajio en los de Fe, Gutembergy San Dartrn. jun
to al almanaque de cromos, el álbum de caricaturas, el 
último libro d* la ciencia, la última expansión de la filo
sofía trascendental, el periódico d« modas, alguna edi
ción del Código ae Comercio, el retrate de la diva-pre
dilecta y la flamante novela sin traducir, de la escuela 
naturalista, que ha osificado, si se permite la palabra, 
el idealismo de otras generaciones.

El escaparate de los libreros tiene, desde el miérco
les de Ceniza hasta el sábado de Gloria, una misión pia
dosa que cumplir, y la cumple con verdadero fervor. 
Allí, durante todo el año, se renueva i por tandas los 
libros profanos, las encuadernaciones de lujo y las obras 
de novedad.7  se colocan ahora simétr.cameute graderías 
de devocionarios, grandes y pequeños, de todos los pre
cios y para todos ios glifos.

* #
Les hay con tapas de marfil y nácar, con imágenes y 

bajes relieves, con cantoneras de plata y cifras entre-

El orden público en Pampasiéira.
Dias pasados hubo en Pampanéira temores 

de que llegara á alterarse el órden público, 
por lo que el Alcalde dirigió al Gobernador 
un oficio pidiendo el auxilio de ía Guardia ci
vil, marchando á dicho pueblo el comandante 
del puesto de Pitres con una pareja.

Según parece, lo ocurrido fuó que habiendo 
en Fampatiéira la costumbre de que los mozos 
recorran por las noches la población armando 
fiestas que suelen degenerar en grandes es
cándalos, el Alcalde publicó un bando prohi
biendo esa costumbre, y como tal resolución 
no causase buen efecto entre los vecinos jóve
nes, éstos amenazaron con promover una ma
nifestación y con abstenerse de acatar las ór
denes de la alcaldía.

Después ro ha ocurrido nada extraordina
rio, y las referidas juergas nocturnas han con
cluido por completo*

A no pagar. No estando aprobados por la 
Administración de Hacienda de esta provin
cia los conciertos celebrados por los postores 
de consumos del actual ejercicio de los pue
blos de Benalúa de las Villas, Pinos Puente, 
Esfiliana, Busquistar, Lanjaron, Gualchos, 
Moreda, Dehesas Viejas y los Ogíjares, por 
no haber remitido los alcaldes de dichos pue
blos los documentos necesarios que vengan á 
demostrar la procedencia de estos conciertos, 
el señor Administrador advierte á los habi
tantes del extrarradio de los pueblos citados 
que deben abstenerse de pagar cantidad algu
na por los mismos conciertos, hasta tanto que 
recaiga su aprobación, según previene el ar
ticulo 187 del reglamento vigente*

La Comisión provincial. La Comisión 
provincial, después de la sesión de ayer, diri
gió al Exmo. Sr. Presidente del Consejo de 
ministros y al ministro de Hacienda, el si
guiente telegrama:

«La Comisión provincial de esta Excelentí-

sima Diputación, en nombre de los altos y 
respetables intereses de esta comarca, hoy 
sériamente lesionados en vista de la conmo
vedora crisis obrera determinada por la pa
ralización de obras y trabajos agrícolas y te
niendo en cuanta que la s embra de remolacha 
se verifica próximamente eu esta época y que 
se encuentra en suspenso ante la presencia del 
conflicto que con motivo al aumemo de tribu
tación de la in ustria azucarera ha surgido, 
suplica á V. E. sea atendida la justísima y le
vantada pretensión de los fabricantes de azú
car granadinos, por ser la de esta materia 
industria que ocupa muchos brazos y que pue
de contribuir á remediar la espantosa miseria 
que en cuadro asolador comienza á afligir á 
la honrada clase obrera de esta provincia.»

Contestación. Hé aquí la recibida por el 
presídeme de la Diputación Sr. Rivas ai tele
grama que dirigió ayer al Sr. Aguilera:

«Recibido su telegrama y sírvase decir 
Cámara de Comercio que así como he coadyu
vado al mejor éxito de la difícil gestión de la 
Comisión azucarera, hablaré nuevamente pre
sidente Consejo, prestando todo mi apoyo á 
cuanto pueda interesar á Granada y mejorar 
la situación de la class obrera.»

Los azucareros. Dice El Globo:
«Parece que en la entrevista celebrada por 

los comisionados de los fabricantes granadi
nos de azúcares, el señor marqué deSardoal, 
que les acompañaba corno diputado por aque
lla provincia, se expresó eu términos bastan
tes vivos contra lo que califica de «insopor
table tiranía económica del Sr. Garaazo y los 
procedimientos draconianos de sus delegados 
para sacar tributo á los contribuyentes.

Añadió el marqués, según dicen, que ios 
por él defendidos en aquel momento, creen tan 
tiránico lo que con ellos trata de hacerse, que 
antes de someterse á lo que sería su ruina, 
pasarán porque se les intervengan y aun se les 
cierren las fabricas.

El Sr. Aguilera procuró suavizar en lo po
sible los términos de la reclamación, y el se
ñor Sagasta se concretó á decir que trasmiti
ría a Sr, Gamazo aquella parte de la confe
rencia relacionada con el fondo de la cuestión 
y las razones que aducen para apreciar inad
misibles las bases propuestas por el ministro 
de Hacienda.»

Otro Congreso Eucaristico. En el próxi
mo otoño se reunirá eu Turin un Congreso 
Eucaristico para ei cual se hacen grandes 
preparativos en la antigua capital del reino 
piamontés. Turin se gloría de llamarse la 
ciudad del Santísimo Sacramento en coinme- 
moracion de un milagro quo se verificó en su 
P laza del ercado en el año 1453.

Desde 1885 se pensaba en la reunión de 
este Congreso; pero al fin se han vencido 
cuantos inconvenientes se presentaban.

Agresión. Un sugeto de 43 años de edad, 
cochero de oficio, natural de Lanjaron, agre
dió anteanoche á una mujer de 49 años, sol
tera, que se hallaba sirviendo en una casa 
del Rastro, donde tuvo lugar el hecho.

Le hizo varias heridas en la cabeza, por 
lo que hubo que conducirla para su curación 
á'la Casa de socorro.

El agresor fué detenido y puesto en el 
arresto por los agentes de Orden público Ju
lián Mendoza y Ce ilio Pardo*

Movimiento de penados. Ha sido desti
nado á cumplir condena en la cárcel de Baza 
el rematado Bernabé López Hernández, que 
se halla en la de Granada.

—.Los rematados que existían en la misma 
Manuel Burrueso Expósito y Juan Quesada 
Castillo, han sido trasladados con igual fin al 
penal de Belén.

—En el citado establecimiento penal han 
ingresado: procedente de Sevilla, José Perez 
Euriquez, sentenciado á 7 años de prisión ma
yor por homicidio; de Córdoba, Antonio Ga- 
v ote Cárdena, sentenciado á 3 años, 8 meses 
y 1 dia de presidio correccional, por robo; de 
Málaga, Rafael Gómez Berna!, condenado á 
280 días de prisión correcional, por contra
bando*

Bienes inmuebles. Por la administra
ción de Hacienda de esta provincia se ha ex
pedido un edicto haciendo saber:

Primero: Que todos los poseedores de bie
nes-inmuebles que radiquen en esta ciudad y 
su término, presenten en la Secretaría de la 
Comisión de Evaluación, establecida en el 
edificio de la Delegación de Hacienda, y bas
ta fin del actual mes de febrero, relaciones 
de la alteración que haya tenido en sus res
pectivas riquezas, siempre que esta variación 
se encuentre comprendida en las marcad os en 
los párrafus l.°, 4 0 y 8 0 del artículo 48 del 
Reglamento de la contribución territorial.

Segundo: Que dichas relaciones deberán

encabezarlas con el nombre, primero y segun
do apellido, callo y número donde se halle ha
bitando el contribuyente, sin cuyos detalles 
no se admitirán.

Tercero: Que trascurrido dicho término, 
no serán admitidas dichas relaciones, ni ten
drán derecho los contribuyentes á reclamar 
después por agravios en la fijación de sus 
utilidades líquidas por los diferentes concep
tos de la riqueza territorial

Cobro do la contribución. El cobro del 
tercer trimestre de las contribuciones terri
torial é industrial se verificará:

D >1 .1.6 a! J8 de) este mes, c*n Atarfe; el 18 
y 19, en Cástaras v Me ciña Fúndales; el 19 
y 20, en Pitres; el 20 y 21, en Ugíjar; y el 
23 y 24 en Láchar.

La Arrendataria. Según informan á un 
estimable colega financiero, la Compañía Ar
rendataria de Tabacos se propone ensan bar 
el círculo de sus negocios, haciéndose cargo 
del arrendamiento del impuesto de derechos 
reales, cuyo concurso está anunciado para el 
dia 30 del próximo mes de marzo.

Visita de inspección. El señor Presiden 
te de la Audiencia Territorial de Granada, 
que se encuentra en Málaga accidentalmente, 
ha visitado aquella Audiencia provincial, y 
del examen que ha verificado de los libros re
gistros de sus d pendencias ha quedado muy 
complacido, felicitando por su celo en la ad
ministración do Justicia al Presidente se
ñor Castelió y á todos los demás señores que 
componen el Tribunal.

Las patentes de alcoholes. Cada paso 
es en este asunto un tropiezo, y cada tropie
zo uu Duevo motivo de elogio para el glorioso 
inventor de este popularísimo y nunca bien 
ponderado impuesto.

Una duda, sugerida por el celo incompara
ble de los recaudadores, exponen personas 
respetab es del comercio al señor ministro de 
Hacienda:

¿Deben pagar patente de alcohol los vinos 
de Jerez?

Según el texto legal, parece ser que no.
Sogún loo recaudadores parece ser que 

sí.
¿En qué quedamos?
Concurso. El Sr. Comisario de Guerra 

de esta plaza anuncia concurso para’el abas
tecimiento del Hospital militar de la misma, 
en el mes de marzo próximo, de aceite mine
ral, arroz, azúcar, bizcochoz, chocolate, cer
veza, garbanzos, huevos, jabón, leche de ca
bra, pasta, patatas, queso, tocino, velas de 
esperma, y vino común y generoso.

El concurso se verificará el dia 3 del expre
sado mes de marzo, á las doce de la mañana, 
en el despacho del Interventor del Hospital*

Venia de cartuchos. Se ha acordado la 
venta en pública subasta de los cartuchos 
existentes en el parque de artillería de Gra
nada, que son 186.900 de 11 milímitros y 
165.000 de 14‘4 milímitros, siendo los pre
cios límites 12*50 pesetas el millar de los 
14*30 el de lo* segundos.

Las proposites deben presentarse en el 
referido Parque, ó en la 11.a Sección del Mi
nisterio de la Guerra, el |28 de Marzo á la 
primero y una de la tarde.

Las condiciones legales y técnico-económi
cos se hallan de manifiesto todos los dias no 
festivos..

En previsión de que 
la crisis obrera temáse giros desagradables 
que pudieran comprometer el órden oúblico, 
el gobernador interino Sr. Saenz Marquina 
ha dispuesto que se reconcentren en esta capi
tal 26 guardias cí vi les de infantería y 10 de 
caballería, procedentes de los puestos de Ca
bía Grande, Santafé, Pinos Puente, Fuente 
Vaqueros, Las ruozas, Iiiora, Brácana, Padul 
y Daifont.es*

La Oían lina. Praga 12. Ha comenzado la 
vista del proceso contra la Sociedad la Om- 
ladina. Los procesados se han negado á con
testar á las preguntas que le han sido diri
gidas, y han armado un estrépito espantoso.

El presidente suspendió la sesión: pero al 
reanudarse ésta volvió á reproducirse el es
cándalo. y los defensores renunciaron, en vis
ta de esto, á llenar sus funciones. La audien
cia ha sillo aplazada hasta, mañana.

Un robo de 5009 duros. Durante la au
sencia de doña Eugenia Costera, inquilina del 
piso principal izquierda de la casa número 
116 de la calle de Artocha en Madrid, se co
metió anteanoche un robo en su domicilio.

El ladrón, ó los ladrones, entraron en la 
habitación valiéndose de una ganzúa, y e n 
otras abrieron algunos baúles y una cómoda.

De los primeros extrajeron ropas y alha
jas, y de la seguida una cantidad en metáli
co por valor d« 15.000 pesetas.



El total de lo robado asciende á unos 5.000 
duros.

Duelo entre mujeres. Hace pocos dias 
fué llamado un médico de Milán por la baro
nesa Adela Erogo, conocida como cantante. 
Al llegar encontró una situación dramática. 
La diva estaba acostada, herida de un sablazo 
en la cara, mientras que su camarista des
cansaba en un sillón, herida de un sablazo en 
el brazo izquierdo Ambas acababan de batir
se á sable por celos.

El médico encontró que un duelo entre una 
baronesa y su doncella era más que extra
ordinario, y lo advirtió á la policía, compro
bándose que la doncella era hija de una fami
lia aristocrática de Turin escapada de su casa.

Terremotos en Italia. En la Alta Lom- 
bardía y en Venecia, se han sentido nuevas 
tripidaciones que han ocasionado desperfectos 
en los edificios, derrumbando varios que en 
los anteriores terremotos quedaron resenti
dos.

Los derechos reales.
-Sobre este asunto ha publicado la Gaceta un 

decreto para dar cumplimiento al artículo íi6 de 
la ley de presupuestos de 3 de agosto úlimo, que 
autorizó al Gobierno para realizsr por concurso 
el arrendamiento de la recaudación é luvestign 
c.ioti del impuesto de derechos reales y trau&mi 
sion de bienes.

Eu el artículo l.° se aprueba el pliego de con
diciones en que se cousiguau clarameute los de
beres y derechos del arrendamiento para cou la 
Hacienda, armonizáudoios con los intereses de 
ésta.

De la Junta eucargada de realizar el concur
so forman parte representantes de los Cuerpos 
Colegisladores, designados por sus respectivos 
presid3ntes.

Eu la imposibilidad de dar cueuta íntegra de 
la parte dispositiva de este decreto, diremos que 
del concurso están exceptuadas las Provincias 
Vascongadas, y que la duración del arriendo se
rá por ocho añ >s ecouómicos, á contar del l.° de 
Julio de 1894, y que el tipo será de 34.100.000 
pesetas anuales, a que ha ascendido en el último 
año, el mayor estado de recaudación del último 
decenio de cuotas del Tesoro é intereses de de 
demora, de (lucidos los honorarios de liquidación 
y coacierto son las provincias Vascongadas.

El arrendatario abouará al Es*ado, además del 
canon fijo, el 40 por 100 del exceso del producto 
total que se obtenga en cada año sobre la canti
dad eu que se les adjudique el servicio, sin de
ducción alguna por gastus de administración y 
otros conceptos.

El importe del cáncn fijo anual porque se ad 
judique el servicio lo satisfará el contratista por 
dozavas partes y por meses adelantados, y en
tendiéndose vencidos los respectivos plazos el 
día 10 de cada mes.

El arrendatario, ya sea un particular ó una 
Sociedad, habrá de ser español, con vecindad y 
domicilio en España, sin relrcion ó dependencia 
con entidades extranjeras para el objeto del ar
riendo.

El concursa se celebrará en el ministerio de 
Hacienda el 31 de marzo próximo, ante una 
Junta que presidirá el ministro, compuesta de 
dos senadores y dos diputados, del director ge
neral de Contribuciones é Impuestos, del dé lo 
Contencioso del Estado y del interventor gene
ral de Hacienda.

El arrendatario prestará una fianza por valor 
del 10 por 100 de la suma anual eu que por cá
non fijo se le haya adjudicado el servicio, tomán
dosele en cuenta para dicha fianza el importe del 
depósito provisional.

La Comisión provincial ha acordado que 
para formar los expedientes que instruyan 
los Ayuntamientos para justificar las alega
ciones de los mozos que pretendan la exención 
del servicio militar, se laporten los documen
tos siguientes:

1. ° Información testifical con audiencia 
de los interesados é informes de las autorida
des locales, expresivos de si las alegaciones 
son ó no ciertas.

2. ° Las partidas de casamiento de los pa
dres de: mozo, siempre que las exenciones se 
refieran á las contenidas en ios casos l .°  al 
10.® del artículo 69.

3. ° Certificados de existencia de las per
sonas respecto de quienes haya de recaer el 
beneficio de la exención, así como también 
los que se encaminen á probar la de las mu
jeres de lus hermanos casados que tenga el 
muzo que romueve e! expediente.

4. ° Certificados referente al padrón de ri
queza y matrícula {industrial, expresivos de 
las utilidades graduadas á los padres de los 
mozos ó á sus hermanos casados si los tuvie
re, y á las demás personas, que para qee 
prospere la exención que expongan, deban 
justificar su pobreza con arreglo á la ley. Si 
los repetidos padres ó hermanos tuvieran su 
residencia ó vecindad fuera del pueblo en que 
haya sido el mozo alistado, deberá también 
aci editarse aquel exuemo, con reí. cion á las 
localidades en que lesidan ó á la-que de cien
cia cierta, conste á lus Ayuntamientos que 
tienen bienes amillarados.

5. ° Gemificaciones expedidas por los al
caides y Párrocos, comprensivas de todos los 
hermanos que tenga el mozo interesado, co i 
expresión de sus edades, consignando la fecha 
del nacimiento, sexo y estado civil de cada 
uno.

EL DEFENSOR DE BRANA1I*
6. ° Certificado que acredite la defunción 

del padre, si se alega mantener á la madre 
viuda ó do aquel y de ésta si consiste la exen
ción en mantener á uno ó más hermanos huér
fanos.

7. ° Certificaciones que acrediten el naci
miento y en qué fecha, cuando así proceda, 
de los hérmauo.s, padres y abuelos sexagena
rios.

8. ° Testimonio de la pena impuesta á los 
padres y hermanos de los mozos, así como 
certificado del Jefe del establecimiento penal 
donde se hallen, si se alegó aquella circuns
tancia.

9. ° Diligencia que acredite el nombre del 
hermano que se alegue sirve en el Ejército, á 
qué Cueapa corresponde, punto de la Penín
sula ó de Uitramar donde se encuentra de 
guarnición ó en qué zona sorteó, si fué alista
do para el reemplazo último.

10. Las partidas de casamiento de los pa
dres y hermanos de los mozos, las de naci
miento y defunción, deberán ser expedidas 
por los Juzgados municipales y encargados 
del Registro civil, á menos que por la fecha 
á que se contraigan, corres ondan exclusiva
mente á las parroqu ales, en cuyo caso serán 
expedidas por los párrocos respectivos.

11. Cualquier otro documento que la ín
dole de la alegación ó las circunstancias que 
en elia coucnrran pudieran exijir*

Audiencia de la Reina. Leemos en El 
Correo:

La comisión de azucareros de la provincia 
de Granada visitó ayer tarde á S. M. la Rei
na, con objeto de exponerle el estado del liti
gio que tienen pendiente con el señor minis
tro de Hacienda respecto á la tributación de 
terrenos destinados á producción de remo
lacha.

S. M. escuchó con mucha atención lo ex
puesto por los representantes granadinos, 
manifestándoles que, dentro de sus deberes 
constitucionales, nará cuanto pueda en su 
favor.

También les manifestó su sentimiento por 
no haber ido á Granada cuando las fiestas del 
centenario de Colon.

Al propio tiempo expuso el propósito de 
yisitar á Granada en la primera oportunidad.

Después de su visita dirigieron al alcalde 
de dicha capital andaluza el siguiente tele
grama:

«Senadores, diputados y comisión de azu
cararos hemos tenido Ja honra de ser recibi
dos por S. M. la Reina, que se ha dignado es
cucharnos con marcadas pruebas de benevo
lencia y sincera simpatía por los intereses de 
nuestra provincia, á cuya hermosa capital 
desea compensar con especial visita, la que 
circunstancias independientes de su voluntad 
le impidieron realizar hace dos años.

No tenemos que abrigar ilusiones acerca 
del buen éxito de nuestra empresa, que su 
majestad nos autoriza para decir á Granada 
que mira con verdadero interés y que ampa
rará con su protección.—En nombre d. todos, 
Marqués de Sardoal.»

Reyerta. Anteayer tarde el guarda del 
puente de los Vados, término de Santafé, 
Francisco Perez Castro, tuvo cuestión con 
varios sujetos que estaban extrayendo piedra 
del rio.

El guarda que es un hombre de 64 años de 
edad, resultó herido de un balazo en la cara.

■Un peón caminero de la carretera de San
tafé pres.ó al herido los primeros auxilios, 
llevándolo después al hospital de San Juan de 
Dios, donde quedó en estado grave0 

Atropelle. Una mujer de 65 años de edad 
fué atropellada ayer por un caballo en el ca
llejón de la Fuente Nueya, resultando con va
rias heridas en la cara.

La condujo al hospital el guardia munici
pal núm. 140

Un preso suicida. Dicen de Córdoba:
«Con motivo de un hurto de sábanas cometido en 

una posada, fué anoche deteuido y encerrado eu el ca
labozo de la inspección de vigilancia Pedro Poyetero 
Ortiz, de veiaticuatro años, natural de Villarrnbia 
(Toledo).

A las cuatro de la madrugada consiguió Poyetero 
que Je sacaran del calabozo, que tiene a i  ora pésimas 
condi iones de abrigo por estar en obra, y se que<ló en 
la habitación donde estaba de guardia el vigilante 
Jum Romero Car che. que, rendido por el cansancio, 
se quedó algo dormido.

Aprovechándose del sueño del vigilante, el detenido 
cogió el revolver que aquel había dejado en una per
cha, y se disparó por debajo de la barba un tiro, que 
le produjo instantáneamente la muerte.

El vigilante, que estaba solo, despertó sobresaltado 
y dió cuenta de lo ocurrido al gobernador y al juzga
do, que se constituyeran seguidamente en el lugar 
de! suceso, donde empezaron á instruir las oportunas 
diligencias.» ___—

El gobernador de 3r taada. Dice El co
rreo:

«Nuestro estimado amigo el Sr. Loygorri, 
gestiona en los ministerio de Gobernación y 
de Fomento el pronto despacho de algunos 
expedientes, cuya solución está enlazada con 
la crisis obrera.

El Sr. Loygorri se propone salir en breve 
para Granada.»

Lo que dice Montero Ríos. El Liberal 
publica algunas declaraciones del ex-ministro

demócrata Sr. Montero Ríos sobre la política 
actual.

Según el juicio de dicho hombre público, el 
Gobierno debo preocuparse de tres cuestio
nes, que son: la misi n del general Martínez 
Campos, los tratados y el anarquismo, punto 
gravísimo que merece especial atención.

En ellos, el Ministerio ha procedido hasta 
ahora con perfecta unanimidad, asumiendo 
todos los ministros las responsabilidades que 
separadamente haya contraído cada uno de 
ellos.

Estas cuestiones, de las cuales dos no se 
han resuelto aun, irán á las Córtes, y allí, 
una vez discutidas se verán las glorias ó res
ponsabilidades que haya conquistado el Gabi
nete.

Entiende el Sr. Montero R íos que, aparte 
de ésto, no hay cuestión séria que pueda mo
tivar uua crisis, y que no puede serlo la apli
cación de un reglamento derivado de una ley, 
á men.os que ésta se desnaturalizara.

Buena ó mala, la ley está votada, y hay 
que aplicarla, y aunque el Sr. Puigcerver 
tiene el derecho de considerar reformable esa 
ley, con salvar su voto en el Consejo, como se 
hace en todas las cuestiones opinables, está el 
asunto te minado. Por cuestión tan secunda
ria no puede contraerse la responsabilidad de 
una crisis en el momento en que el Gabinete 
debe presentarse con unidad y fuerza ante los 
Cuerpos Colegisladores.

Lo mismo opina el Sr. Montero Ries de to
das las demás cuestiones señaladaspor la pren
sa, verdaderas pequeneces que no pueden di
solver un Gobierno que tiene que atender á 
tan altos intereses. Resuélvanse las cuestio
ne^ de Melilla, de los tratados y la anarquis
ta /  añadió el Sr. Montero; liquídese el presu
puesto, examínese toda la obra diplomática, 
militar, política y económica del Gobierno en 
esta primera etapa del mando del partido li
beral, y entonces será llegada la hora de ver 
si convienen la rectificación de conducta y el 
cambio de personas.

Por ésto, cree el Sr. Montero Ríos que no 
habrá crisis.

El Carnaval en los pueblos. De Beas de 
Granada nos dicen que ha estado muy anima
do el Carnaval, habiéndose visto mayor nú
mero de máscaras que otros años, no habien
do ocurrido ningún incidente desfavorable.

—También en Albuñuelas ha habido mucha 
animación y buena concurrencia de fi rasteros 
durante los dias de .Carnaval, pero siu más
caras, que este añ© no ha salido ninguna*

Reclamaciones del vecindario.
Darres obstruidos.

Los vecinos de las calles de Jaudenes, pla
ceta y calle de la Albóndiga y calle de ia 
Paz se quejan de que el darro que atraviesa 
dichas vías públicas se halla obstruido hace 
mucho tiempo, con perjuicio de la salud pú
blica, pues las aguas infectas penetran en las 
tinajas de las casas del barrio.

—Los vecinos de las calles de los Naran
jos y del Lavadero de las Tablas se lamen
tan también de la obstrucción de los darros 
que pasan por ellas, cuyas materias, fecales 
saliendo al exterior, exhalan olores insopor
tables altamente nocivos.

Arreglo de calles.
Nuevamente llamamos la atención de la Al

caldía sobre las continuas reclamaciones que 
hacen los vecinos de la calle de Elvira, cuyo 
pavimento se encuentra en el estado más de
sastroso que puede raaginarse. Un caballero 
sufrió ayer una caída, al tropezar en uno de 
los vaches de la calle, cansándose 
contusiones.

—De la calle de la Duquesa no decimos 
nada, porque suponemos que todo cuanto se 
diga ha de ser inútil. Pero la voz pública es

Sue el estado de esa calle es la vergüenza de 
■ranada.

Que se riegue.
El vecindario de la calle del Picón desea 

que se riegue aquella vía pública, pues la cir
cunstancia de ser carretera hace que el po vo 
que levantan carros y caballerías se haga in
soportable*

Robo en Beas. Noches pasadas fueron ro
bados los vecinos de Beas de Granada Manuel 
Madero Cabello y Antonio Fernandez.

Al primero le quitaron siete pavos y cinco 
gallinas, que tenia en un corral contiguo á su 
casa, habiendo tenido para ello que arrancar 
la puerta los ladrones; y á la segunda le lle
varon dos gallinas y un gallo.

La Guardia civil del puesto de Huetor San- 
tillan, á la que se dió conocimiento de tales 
robos, no ha podido hasta ahora de-cubrir á 
los ladrones.

A fin de garantir la seguridad del vecinda
rio, que como se vé deja mucho que desear, 
el alcalde ha dispuesto que una ronda de ve
cinos armados vigile por las noches el pue-
blo*

Instr cciones á lo s  ayuntamientos. El
Gobernador interino Sr. Saenz Mtrquioa ha 
dirigido una importante circular á los alcal
des de esta provincia, dándoles instrucciones 
para la formación de los presupuestos del ejer
cicio próximo*

algunas

Reglamento de fineas urbanas. El Bole
tín Oficial de la provincia ha empezado á pu
blicar el nuevo Reglamento para la adminis
trad  n, investigación y cobranza del impues
to sobre edificios y solares*

Baile de trajes. La Junta de gobierno de 
la sociedad Cervantes ha dispuesto para el do
mingo próximo, á las diez de la noche, un ex
traordinario baile de trajes, adjudicándose á la 
pareja mejor vestida, como premio, una mag
nífica máquina de coser sistema Singer y dos 
botellas de Champagne.

La fiesta será amenizada por un sexteto*
Traslado. El colegio de primera y segun

da enseñanza de San Francisco de Paula, que 
dirige D. Francisco Pintor Maldonado, se ha 
trasladado de la calle de Caballerizas á la del 
Laurel de las Tablas número 8*

Se agrava el conflicto.
El rumor de que dias pasados nos hicimos 

eco relativo á la actitud de los labradores de 
remolacha en esta provincia, se ha confirma- 
ado en todas sus partes.

Todos han susoendido la siembra de dicho 
tubérculo en los 58 pueblos que venían culti
vándolo, ante el temor, cada vez más justifi
cado, de que los azucareros acuerden la clau
sura de las fábricas.

Por consecuencia de tal determinación, se 
encuentran sin ocupación y pereciendo de ham
bre millares de familias, que vivían del tra
bajo de la siembra, operación que ha debido 
hacerse en el presente mes.

Muchos de esos trabajadores vau llegando 
á Granada, entregados á la desesperación más 
horrible, creyendo que aquí pueden hallar 
consuelo en la caridad pública, que algunos 
i ni 1 »ran de puerta en puerta.

El conflicto del trabajo, que ya parecía do
minado por el pronto, merced á los esfuerzos 
laudables del Ayuntamiento, va renaciendo, 
como se ve, cou caracteres de mayor trascen
dencia, y si el Sr. Garaazo lio depone esa ac
titud de desastrosa intransigencia en que se 
ha colocado con respecto á la industria azu
carera, es de temer que se desarrollen en 
Granada graves acontecimientos*

Viajera. En el tren correo de anoche lle
gó á Granada, procedeute de Madrid, hospe
dándose en el Hotel de Roma, la Excma. se
ñora Marquesa de Villaseca y Condesa de 
Talará*

Un telegrama. Por la Alcaldía se ha di
rigido al Sr. Sagasta el siguiente telegra

ma:
«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

ministros.
Ei Ayuntamiento ha acordado en sesión 

de hoy pedir á V. E. que contribuya á la 
pronta y favorable solución de las justas pe
ticiones de los fabricantes de azúcar de re
molacha, como medio para conjurar la crisis 
obrera que aquí existe.—Eduardo Gómez.»*

NECROLOGIA b
El padre Agustín Delgado.

Ha muerto en Jeréz el padre Agustín Del
gado, una de las eminencias de la Compañía 
de Jesús en España.

Había sido Provincial de Toledo, en cuyo 
tiempo se hicieron los grandes colegios de 
Málaga y Chamartiu de la Rosa, y rector de 
este último hasta hace pocos meses.

Asistió al Concilio del Vaticano como teó
logo dei obispo de Osma.

Interesante.
PREMIO A l AS MONEDAS DE ORu.
Alfonso XII, al 19 por 100 de premio.
Onzas, al 20 por 100 de id.
Isabel II, al 24 por 100 de id.
Libra esterlina, al 21 por 100 de id.
Francos (papel y oro), al 20 por 100 de id.

Dirigí se HOTEL VICTORIA.—GRANADA.

” "Banquetasp ara la Iglesia.
Desde siete reales en adelante las hay en el nuevo 

establecimiento
La Hormiga de Oro.

10, P ríncipe, 10.

Se traspasa eu buenas condiciones una an
tigua y acreditada casa de préstamos. En la 
Administración de este periódico darán ra
zón. ___________________________

Vinos finos de mesa
SIN COMPETENCIA.

ile D . Ramón Gómez S illa .-
Expendedurías.

Depósito: Elvira, 117. Zacatín, In  Vino V¿ritas, 
Granada.

PRECIO: 24 botellas, 18 pesetas.
Los pedidos se «irven á domicilio.—Por los cascos se 

abonan 25 ceetimos de pesetas.

La
««*-

La coiifereocia sanitaria que acaba de inaugu
rarse en París tiene verdadera importancia, pues 
eu ella se va á tratar de los medios más oportu
nos para seguir combatiendo el cólera.

Es éste el tercero de los Congresos médicos 
consagrados á discutir medidas de preservación
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contra el cólera. El primero fué el de Venecia 
de 1892, y en él se examinó principalmente la 
cuestión del Caual del Suez, que, al facilitar las 
comunicaciones con el Oriente, ha hecho más fá 
cil también la importación de la terrible enfer
medad de la India. El segunde Congreso, cele
brado en 1893 en Dresde, se dedicó principal
mente ó regular el sistema que debe adoptarse 
en cada país para cerrar las fronteras é impedir 
la propagación de un país á otro. Eu esta confe
rencia se aprobó el sistema francés, que consiste 
eu la supresión de las cuarentenas, sustituyén
dolas con una activa vigilaucia y  con el a isla
miento y desinfección de las personas sospecho
sas.

En el Congreso actual van á ser examinadas 
dos cuestiones: la de la trasmisión del cólera des
de los paises de origen á las naciones europeas y 
la de los medios m »s eficaces para ahogar la m or
tífera enfermedad en su misma faeute.

El cólera se trasm ite uuas veces por la vía ma
rítima y otras por la via terrestre. El ferrocarril 
trawscapiano, construido para satisfacer necesi
dades estratégicas de Rusia, ha servido para 
trausmitir por tierra la epidemia en la última in 
vasión colérica.

Como las naciones europeas más inm ediata
mente amenazadas por su proximidad á los focos 
del cólera son Rusia y  Turquía, á ellas corres
ponde adoptar las primeras medidas de defensa. 
Para combatir al cólera en los mismos lugares 
donde tiene origen, se tropieza con la dificultad 
de que Iuglaterra ne gasta de intervenciones e x 
trañas en sus dominios. Anuque la Gran Bretaña 
ha mostrado en los anteriores Congresos espíritu 
de couciliaciou, cuando se trató  de impedir el 
paso por el Canal de Suez á los buques infesta
dos, se negó á que fueran deteuidos los buques 
británicos, comprometiéndose á admitir á bordo 
de ellos vigilantes sanitarios que comprobaran 
que no se hacia desembarco alguno hasta llegar 
á Iuglaterra.

La teoría de los ingleses era la siguiente: «De
jadnos infestarnos eu nuestra isla si nos parece 
bien, y  luego tomad cuantas medidas de preser
vación sreais necesarias contra nosotros.»

Efemérides, y eiitro ellas, como el año anterior, 
una ilustrada que se ha cousagrado á la memoria 
del ilustre granadino D. Melchor Almagro, cuyo 
re tra to  llena la página que á este fiu se destina.

El Anuario de 1894 constituye, como hemos 
dicho, un volumen uua mitad más grueso que el 
del 93, impreso en excelente papel, y  encuader
nado en rústica con elegantísima cubierta, en la 
que brilla, estampado en- oro y  colores, el escudo 
de Granada.

So vende al precio de cinco pesetas.
Esperamos que el público cu general y p a rti

cularmente las persouas ilustradas acogerán esta 
obra con el cariño que se ,merece, á fiu de que 
con el apoyo de la opiuion se aclimate un libro 
de servicio tan general y  público y tan  necesario 
y  útil, que solo la provincia de Granada, entre 
las de primer órden, carecía de él hasta ahora, 
teniendo nosotros la satisfacción de poder decir 
que el Anuario de Granada puede figurar en pri
mera líuea entre las publicaciones de su índole 
que ven la luz en España.

La partid a  «L eucem ia . »

iiibro importante.
Se halla á la venta en varios centros el Anua 

rio de Granada, que desde el año anterior edita 
nuestro querido compañero D. Luis Seco de L u
cen a.

El Anuario de 1894 es una obra verdadera
mente importante, que supera, en la abuudaucia 
y exactitud de los datos, al del año anterior, y 
que tiene bastante más volúmen que este.

Nuestro compañero ha acumulado en su obra 
tal número de estadísticas, extractos de leyes y 
reglamentos, noticias referentes á la adm inistra
ción pública y  á la vida social de Granada y su 
provincia, que podemos decir que el Anuario es 
un libro imprescindible para todos los funciona
rios, autoridades, empleados y persouas que ten 
gan algo que entender, tanto eu asuntos relacio
nados con la esfera oficial como en negocios y  
cuestiones particulares.

Entre las adiciones que en el Anuario  se notan 
comparándolo con el ie l año anterior, citaremos 
algunas que hemos retenido eu la memoria.

En la sección titulada Año astronómico . figura 
una tabla curiosísima, en la que se hace constar 
los planetas que brillarán sobre nuestro horizon
te en cada uno de los meses del año 94, y  las res
pectivas posiciones que ocuparán en el cielo, da
to curiosísimo que ha de facilitar su trabajo á los 
aficionados á esta clase de estudios y  observa- 
cienes.

En el Año religioso se incluye un índice, por 
meses, de las fiestas que se celebran en los pue^ 
blos de e?ta provincia.

En la sección de Presupuestos se adicionan a l
gunos detalles del mayor interés.

Eu la de Contribuciones, Impuestos, Rentas, 
Derechos y  Arbitrios, figuran todas las reformas 
introducidas por las nuevas reglamentaciones del 
Sr. Gatnazo; los nuevos impuestos sobre ear*ua- 
jes de lujo, sobre los naipes, sobre el aleokol, 
sobre los vinos, sobre los sueldos, sobre la pólvo
ra, etc.: extracto de la instrucción de Consumos, 
de la ley de Reclutamiento, en cuanto se refiere 
á la redención del servicio m ilitar, del reg la
mento para el ejercicio de la Caza y  de la Pesca, 
y otros muchos curiosísimos datos.

La sección de Centros, Oficinas, y  Dependen
cias públicas, ha sido notablemente rectificada y 
ampliada y enriquecida con nuevos é interesan
tísimos pormenores, entre ellos el Arancel de los 
Juzgados de Instrucción y municipales, la esta
dística policiaca del año 92 93, la estadística mi 
ñera y metalúrgica de la provincia, la relación 
de los pósitos ,v su estado, la de los montes pú 
blicos de la provincia, haciendo constar si sou ó 
no sou enageuables, las especies arbóreas que los 
pueblan, y la extensión de cada uno; la tarifa de 
la coatrastacioD de pesas y medidas, etc. etc.

Entre los Servicios públicos figura el nuevo de 
alumbrado eléctrico, se adicionan nuevos y cu
riosísimos datos al de Ferrocarriles, se eompleta 
el de cosarios, se amplian los de abastos y  aguas 
potables, incluyéndose en este un artículo des
criptivo del proyecto de nueva canalización por 
tobería de hierro que actualmente se tram ita.

Las seccio >es de Instrucción pública, Renefi 
cencía y Sanidad y  Sociadades y corporaciones, 
también han sido corregidas y ampliadas, ha
biéndose aumentado uua sección de Apéndices, 
en la que figuran la nueva División judiciat de la 
proviucia, el Censo electoral y  de población de 
la misma, las distancias de los pueblos á la ca
pital, y otros datos de suma utilidad y  de diaria 
cousuita en toda oficina, despacho y bufete de 
nombre de negocios.
't -,La Guia de personal ha sido también ampliada 
en idénticas proporciones.
LEI libre empieza con los índices siguiendo las

Telegrafían de Cádiz diciendo que la partida 
capitaueada por «Cencerrita», vaga por los cam
pos de aquella provincia y  por la de Sevilla.

Los bandidos van á caballo y llevan escopetas 
cortas. El dia 2 pasarou por Suuceje, dirigiéudo 
se á Alguraitas. Eu este punto herraron los ca
ballos, continuando hacia el térmiuo municipal 
de Pruna, de donde llevaron comestibles y vino 
en abundancia.

Después de descansar y  racionarse, entraron 
en término municipal de Moron, suponiéndose 
que están ocultos en un cortijo.

La partida la vieron varios campesinos. A uno 
de ellos se dirigió Cencerrita, exigiéndole le ven
diera dos libras de pan. El labriego se las dió, 
recibiendo en cambio 20 reales.

La acogida que en pueblos y  en cortijos se les 
dispensa, débese unas veces al temor que infun
den y otras á sus prodigalidades.

El lunes salió para Moron el teniente de la 
Gaardia civil D. Cárlos Allende, al frente de 
guardias destinados exclusivamente para perse
guir á los referidos bandoleros.

El dia 8 los bandidos enviaron uu anónimo al 
cura párroco de A lgam ita, exigiéndole 5.000 
reales bajo amenaza de muerte. No les ha dado 
resultado, pues el sacerdote se ha negado á en
tregarles lo que pedían.

En el térmiuo municipal de Moron compraron 
algunas caballerías. Las que llevaban son de 
mucho andar.

Parece que llevan mucho dinero.
Las últimas noticias aseguran que la partida 

de Cencerrita ha vuelto á internarse en la pro
vincia de Cádiz.

a*.

comisión de Segovia. No hubo brindis, según 
parece por expresa prohibición, pero reinó cor- 
dialísima fraieruidad, dando hermoso ejemplo de 
compañerismo los congregados, mudos por su 
amor acendrado por la defensa de ia patria. Uua 
de estas noches celebrarán otro banquete los j e 
fes y  oficiales de caballería é infantería, pues ya 
se lia coucedido permiso para ello, donde reinará 
también el mismo noble espíritu que anoche. Los 
tres graudes ramos que adornaban la mesa se en
viaron á la Reina, la infanta Isabel y  la señora 
del Sr. Saltos.

Los asuntos económicos proporcionan materia 
á las conversaciones. La diputación navarra no 
s- presta á que se altere la ley paceiouada de 
1841 y el convenio de 1877, pero no sabemos lo 
que piense Gamazo, que mañana conferenciará 
con ios uavarros. Estos hau pedido hablar con 
Sagasta y visitar á la Reina.

Los gremios llamados al pago de las patentes 
de alcoholes se muestran muy disgustados por 
el restablecimiento del impuesto que creían su
primido. Pero Gamazo nu ceja en el empeño de 
arbitrar recursos, resuelto como se halla á la ni
velación de ios presupuestos si sigue en el mi
nisterio. Hoy se cree que Puigcerver cedo en lo 
del Reglameuto del impuesto sobre los vinos, 
pues no cabe oponerse ai cumplimiento de uua 
ley.

La Caceta publica los decretos de collares y 
grandes cruces de Cárlos III acordados cuando 
el santo del Rey. También pub ica el diario ofi
cial un decreto importaute acerca de la propie
dad eu Filipinas. Los muchos aspirantes á altos 
puestos se agitan en yendo que eu e! primer cou- 
sejo empezará á tratarse la  magna cuestión de 
personal. Las oposiciones se preocupan de la 
campaña parlam entaria que se sigue creyendo 
empezará el 5 de marzo. De bandolerismo no 
hay novedades, ni tampoco se comunican de P a 
rís eu punto á anarquismo.

Lo que está llamando la atención ahora en 
Francia es el proceso que se sigue en Marsella á 
consecuencia ¡e haberse descubierto poderosa 
sociedad de monederos falsos cuyos detalles es
candalosos publican los periódicos.—F.

ia com andancia  do Cuba.
Los represen tan ios navarros v i

sitarán  m a fian a ni safio;' Sagasta  
y  después saldrán con dirección á 
la provincia n avarra .—Perpen.

Inhumaciones.
El dia 14 fueron inhumados en el Cementerio público 

los cadáveres de 4 hombres, 2 mugeres y 2 párvulos. 
—Total. 8 inhumaciones

Matadero.
El dia 14 se carnizurou en el Matadero -5 vacas, al 

precio de 1‘77 pesetas el kilo.
• * * A/ tí > «A■«* -

¡Santos de
San Julián y compañeros mártires.

Caitos para hoy.
Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de 

Santa Catalina de Sena. Se manifiesta á las och; y se 
oculta a las cinco y media.

Misa cantada.—En San Pedro á San Francisco de 
Paula. En la Real Capilla y Ja Catedral á las nueve; 
eu Santa Catalina de Sena á las diez.

Misa mayor.—En la Catedral á las diez sermón que 
predica el señor canónigo Magistral.

Misa de doce —En San Justo, las Angustias, Santa 
Catalina y la Magdalena.

Ejercicios.—En lo» Hospitalices á las seis solo para 
hombres. En San Justo á las cuatro predica un Padre 
Jesuíta.

Noveua. —En S n Andrés se hace la de San Conrado 
á las cuatro y predica el señor cura de la misma.

Setena. La de Ntra. Sea. de los Dolores en Santa 
Isabel y predica I). Rafael García.

Quincena.—A Ntra Sra. de Lourdes en Santa María 
de la Aihambra á las cuatro, n !a Magdalena á las seis.

Rosario.—En Ja Catedral, San José, San Andrés y 
San Mat as á las oeno y media; en las demás iglesias á 
la oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. del Cálmen, 
en la Catedral.

Madrid 14 de febrero de 1894.
Contrasta la hermosa claridad de estos prima

verales dias que estamos disfrutando con la oscu
ridad política eu que vivimos. Parece como que 
la situación se aclara y sin embargo por todas 
partes no se ve más que dudas y vacilaciones.

Afirman esta tarde prohombres del partido li
beral que no se piensa ya en crisis; que los m i
nistros más inclinados á la peiea aparecen en 
calma y haciendo cueutas galanas para lo por
venir, cual si pasase mucho tiempo y se creyesen 
asegurados eu el poder. Por lo visto triunfa Sa 
gasta, ahora más que nunca empeñado eu que 
el actual gobierno sostenga la lucha eu las Cor
tes y  no se descomponga hasta no dar cima á los 
asuntos de Melilla, á los tratados y á las refor
mas legislativas cuyas bases están aprobadas en 
Consejo, como per ejemplo, represión del anar
quismo y otras de Guerra y  Marina.

Hasta el momento en que escribo, bien entrada 
la tarde, no se han circulado avisos para cele
brar Consejo de ministros y  lo probable es que 
no le 'haya hasta m ñaña ó pasado <1 spt.es de co
mer si se reciben noticias de gran interés de Ma
rruecos. La prensa de la mañana publica despa
chos en que se comuuica haberse celebrado la 
tercera conferencia entre el Garnith y  Martínez 
Campos, aplazándose la siguiente hasta conocer 
la opinión del emperador. La impresión fundada 
era que las negociaciones van muy bien y queso 
lo queda por] resolver algún detalle acerca de la 
forma de hacer efectiva la indemnización.

De Melilla comumcau que los de Frajana h a 
blan de trasladar la mezquita de Sidi Goariach y 
emplazarla eu el interior, lo cual prueba que ya 
tieuen Jos rifefios el convencimiento que la zona 
neutral será efectiva y que es locura el oponerse 
á ello.

No puede prolongarse ya por mucho tiempo el 
término de cuanto pende de ejecución en les cam
pos de Melilla. Cabe asegurar que á nada se 
opondrán las rifeños, pues les va á salir cara su 
couducta pasada, pues el sultán no retrocede y 
se llevará adelante su órden para cobrar un fuer
te  impuesto á las kábilas, que no bajará de 75 
pesetas por individuo. Eu la p aza y campo espa
ñoles se ha celebrado mucho la noticia de la 
próxima terminación de la embajada y de su buen 
resultado, pues así concluyen de uua vez las mo
lestias que las tropas sufren y regresan á sus ho
gares de 1 Península.

Se ha hablado hoy mucho del banquete que 
anoche dieron los jefes y  oficiales de artillería al 
teniente Sr. Saltos que ha renunciado el empleo 
que se le otorgó por los méritos contraídos en la 
campaña de Melilla. Presidió el general Reina y 
asistieron trescientos comensales, entre ellos nua

Madrid 15, ocho noche.
Los comisionados navarros han 

visitado á los directores de Ha 
ciencia, persistiendo en su in tra n 
sigencia.

Después visitaron á la Reina 
R egente  para  exponerle la im po
sibilidad de aceptar el aum ento  de 
la tributación.

M añana visitarán al Sr. Sagasta  
é inm ediatam ente  reg resarán  á 
P am plona .—Perpen. 3 v-a

Madrid 15, ocho y media noche.
Se reciben noticias pesimistas de 

las negociaciones de E spaña  en 
Marruecos.

Dicen de T ánger que el Sultán, 
basándose en los preceptos del Ko- 
rán , niégase á  pagar  la indem niza
ción que el general Martínez C am 
pos reclam a por los gastos de g u e 
rra , fundándose en que dichos g as
tos no son justificados.—Perpen .

Madrid 15, uueve noche.
E n  Pam plona  se están  p rep a ran 

do trenes especiales y  el orfeon 
p a ra  ir á  esperar á los comisiona
dos navarros hasta  el límite de la 
provincia.

Con este motivo reina g ran  en
tusiasmo.

E l  gobierno francés ha retirado  
su representante  en Lisboa.

A grávase por momentos la s i tu a 
ción en orín  ga l.— Perpen.

Madrid 15, rineve y media noche.
El Sr. Romero Robledo ha con

ferenciado con el ministro de H a 
cienda Sr. Gamazo, pa ra  t r a ta r  de 
concierto con ios azucareros g ra  
nadinos, influyendo mucho en fa 
vor de ia industria  azucarera.

B O L S A  D E  M A D R ID .
4 por 1(30 interior contado . 68‘20
4 por 100 ext er i or . . . .  77‘70
4 por 100 am ortizable . . 77 70
C u b as ........................................108‘60
Banco de E spaña. . . . 375‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha . . 00‘00
Lóndres, 8 dias vista . . OO'OO
París , 8 dias vista. . . . 22 65

Perpen.
Madrid 15. d’f z noche.

E  teniente  coronel D. Pedro 
Yelez Vidal, ha sido destinado á

Los Sres, Sacei dotes que quieran aplicaran 
el Santo Sacrificio de a Misa, todos los dias 
hasta ei 25 d*?l corriente mes inclusive, de sie
te ád ez de la mañana eu la iglesia parroqu al 
de Sama ii ría Magdalena, por el eternó des
canso del alma

DEL SEÑOR

D José M aría R odríguez Ácosta
de Palacios.

recibirán el estipendio de dos pesetas.

Tres verdades Si bien es verdad que un modo de 
vivir, arreglado, ssencillo y natural; e-¡ la Jmejor salva
guardia contra ud .sinnúmero de las enfermtdades que 
atacan al hombre, también es verdad que las exigen
cias y los U'03 artificiales da la vida moderna dan lu
gar á excesos é irregularidades que. aunque cd ap rien
da iusigullica tes, no nejan á la larga de cansar un des
equilibrio eu la» funciones de la economía física. El es
tómago y ei hígauo son >os órganos que piimero se re- 
deuieu. y si uo se atiende á sus primeros y leves des- 
arr gios, pueden soorevenii enfermedades graves y 
aun mortales. Otra verdad muy importante, es que ¡¡las 
Píldoras azucaradas del Bnstol no tienen rival en su 
prontitud y eficacia para normalizar L acción del híga
do y del estómago cuando su» fuuciones se hallan alte
radas.

Las asperezas del cntís, los granos, las grietas
por el fuo, la caspa ue ia cabeza, la vista causada, Ja 
debilidad muscular por caus indo, la infi maciou de los 
uedos. precursora de sabañon-s, se curan a las prime
ras fricciones de la superior «Agua Colonia de Orive.» 
Pero si quiere conseguir tan excelente resultado no use 
mas que el «Agua de Colonia de Orive» que se vende 
eu toda Farmacia de crédito.

Eu Granada: Farmacia de Ocaña.

Regaliz Pectoral L'.R.
i  c ió  A . B A S B  X5K5

E  ALQUITRAN
ifí han Hecho uso de ella.

La Superioridad de 
esta  pasta, sobre 
las o tra s  pastill; 
ha  sido reconocldi 
p o r todos los que 

PRECIO SE LA CAJA : 3 REALES. EN TODAS LAS FARMACIAS 
Debe exigirse ca id uro a i . B.en rolo, en la fu) a que rodé i a raja.

n i  h i t t f o i j i f  :  &£} BX1 (/£■ .«

Víl'iü iu. PEPTOHA OPTICA.
Nutrición completa sin la intervención de las 

fuerzas diyesíív s ¡sel individuo.
Preparado con vino ge ero o. da comicidad al estó- 

m.go y i i i .  ii.ia a .ng stion. Es indispensable á los c n- 
valecientes y per»oi.a.» débiies, y todos los que padez
can de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, 
clorosis, úlceras gástricas, catarros intestinales, tisis, 
consunción, cuando el estómago no colera alimentación 
y siempre que la digestión se verifica de una manera 
irregular.

Vino de Peptona y  hierro. —Peptona de carne. 
—Chocolate de Peptona y  Peptona de leche.

Elaboración por medio de vapor y venta por mayor, 
farmacia de Ortega, León, 13, Madrid.

Deposito en las piincipalis farmacias de España y 
U .  t r a m a r

En un pueblo
de la provincia de .1 ¡en, se vende, en buenas condicio
nes, una farmacia de con»truccion moderna, bien sur
tida y acreditada.

En esta Administración se informará.San Jerónimo.
Casa general rio préstamos desempeña las partidas 

del Monte de Piedad y presta casi todo su valor por al
hajas. apreciándolas mejor que nadie.

Hace speracíones al 1 v 2 or 100 según la cuantía: 
Se compra oio, plata v toda elase de piedras finas, 

Oficinas, San Jerónimo 21.
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La Union y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio rodal: Madrid, calle Q'.ózaga, 
núm. í, (Pareo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de 

pesetas,
Primas y reservas.—Cuarenta millones, 

seiscientas noventa y siete mil novecien
tas ochenta pesetas —Total: Cincuenta 
y dos millones seiscientas noventa y siete 
mil, novecientas ochenta pesetas.

30 años de existencia.
Seguros contra incendios.

Esta gran Compañía nacional contrata 
seguros contra los liesgos de incendios.

El gran desarrollo do sus ope-aciones 
acredita .a confianza que inspira ai público, 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
18i¡4 de sn fuudácio , ia suma de páselas 
cincuenta millones setecientas cuarenta y 
dos mil trescientas setenta y siete, setenta 
y sois céntimos.

Seguros sobre la vida 
En este rumo de seguros contrata toda 

clase da cominnacione-, y especialmente las 
do vida entera Detalles, Rentas de educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga uúm. 1, paseo de Reto 
lotos, Madrid.-- ¡Sumí rector en la provincia 
de Granada, D. Rafael de la Cruz Quosada. 
calle de Santa Teresa, uúm. 1.—En la mis
ma casa están las oficina • de la Comtsiou 
del Banco Hipotecario do España y las de 
la Banquo Trausatlántique, de las cuales es 
tamb en apoderado.En uníale
se venden tres casas principales y un coche 
ómnibus con veinte y •'tis asientos. Dará 
razón eu dicho pueblo. D. Salvador R e
venos. £*e vende
un repostero. Calle de Navarrete, fábrica 
de jabón, darán i azou.

Ratradss e#s esisrtite j
ü?e® ara «««'res

acafea de g-íias* m  gw&rife

Sos, José ,á « k
( tA p m ) .

fotógrafo Se & M. y  pyms/kiétt ;
m  S® Cv&po'áói&Pt,

iS«&&, núm. S,
ttfMte i  lia S®stóa ús !a fáelwifc

---act—-
Esto asare sritsma íluiads&«i»% 

es «1 sais Sao y fcenito $n« basta k*$ 
aa senoea y perm ito  por 1» barato  m e
es si estar a! aic&see ¿a todas lo* w -  
m as.

leras «te fcrttHje y ¿aq^eb*. ««te i 
lsí> olas., 8>t& c«zaá» utXA m a te to  « ; 
Ks»v«, ¿ s  r a m o  á, 6*ae*.

Ivsgscíalidttd && retrato jg tetslwfl
BM* pava Eifrafc.

V e n é r a c - s i f i  i s .
orrafji&.—Fht}e Ma&e*. 

&eta militar
Oar» ee <ta 4u» Caimas Rock. 8 p»s 

ÍM. V u  eerree rauuttemi© <5 pesetas, libras- 
9». Owweits grati*. 4o eres a laots. Les áa 
feere tilngip** j»«r ¿Itrta ai Qafefttet* 
Stodi**) Nm«-aoaer»ft»se, M estora, 38, prU 
Mere, Madrid, En (traa*¿&> s« vende» & Si
C to* en U fnraneto de fíirtis Fwiusm, 

SS

Wí&á* C&$3 tii-ij Cl*iv¿\
El dueño del re sto n ran t E l kíivi© ofraoe 

carruajes par* el servicio doi público & ásrS 
litoiSetaa áOfft, con dos caballerías, danda lef 
»¡?.cargos &s ai citado eatabiecierieot*. Des- 
<i« ias doce de U  meche m  acalanto & Á te  
rcttles Tte»*» mox.-u.de un servicio parro Jar tí 
««¿os ios p m tiw  «¡se® se te encarga©», fcwv 
t e .  m .
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Gran bazar de camas
FBENTB A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

13, Albóndiga, 13.
t i m o s  Ss Í t e m  j  t e l e r l a  fie ios s m  H i j a s  d e  O r t e g a .

i»m«s'0m»,*iii!V'SE5p* Hf&i&iW «&VW'1®V'SS5.! :̂’*r**t!*tE*iter**n

HAMBRIilíiS de GRASA
m

E S TA N  LOS D ELG ADO S, LOS RAQUÍTICOS Y LOS QUE T IE N E N  L A  SANG RE
DEPAUPERADA.

ESTA C O N D IC IO N  C O ND U C E  A  LA  T ÍS IS , A N E M IA , ESCRÓFULA, RAQUITISMO, 
E N FE R M E D A D E S  E X T E N U A N T E S  Y  S U F R IM IE N T O S  CRÓNICOS

DEL ESTÓMACO, HÍGADO Y RIÑONES.

La EiliSIOi de SCOTT
d e  A ceite puro  de H ígado  de bacalao , con H ipofosfitos d i

Cal y  Sosa

C U R A  TO D A S L A S  E N F E R M E D A D E S  R E S T O -  
T A N T E S  D E  3LA P O B R E Z A  D E  L A  S A N G R E

Y  D E  L A  E X T E N U A C IÓ N .

CMfflADOCON LAS IMITACIONES.—I-os frascos de la legítima Emulsión de Boott 
Senux adherida á la cubierta la etiqueta que representa A un hombre OOO «a ^

bacalao 4 cuestas.
Reparada por SCOTT & BOWNE. Químicos. Nueva Yodt.

De venta en todas las farmácias y droguerías.
Parches Porosos Excelsior, para reuma jr dolores»

La ácüfiáai

Omero por alhajas
calle de San Isidro, núm. 2, casa de prés
tamos «El Teléfono.* Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
cantidad en adelante, á precios convencio
nales Esta antigua y acreditada casa de 
préstamos es la que más dá y menos interés 
ileva. Vende en pública subasta á los doce 
meses. Se toman papeletas del Monte de 
Piedad, y se desempeñan los lotes dM mismo 
dando casi su valor,

M F Ü R 'M Ñ T E ”
A 1G reales arroba se vende pa

pel para envolver eu la imprenta de
este riorií'ulioA

OSTRO CONSULTIVO D I HACEEH9A

U T O S  1 M A R T IN E Z  1010.8, Pieaic, «¡fe -vágftóeáa, S, Bruaia.
lUciea <£« Ayaataasieatos y *a loáa el«M é»

* sa » tw  ®s i»s «fiemas públicas ISstaé*.

paracuiar z. pitna, PuarezadelaSangre, 
trkiriafirniaQí¡tVt.NNEí6i Sello  ds"ruN I0N  d«8 FABtilCANTa". — P a r ia .  1 4 , r .B e a o x -
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i  D I A B E T E S  I
T (Azúcar en la crina). Enfermedad cu- ^  
% .able con el AniuHabmco Murroy. <$» 
-b ace disminuir el azúcar iodos los ❖  
X ibas, calma el hambre, la sed y evita £  
’ iü desnutrición: 4 pe»et:u> 
v ooticas. Va por co-
V neo Consultas: Inmtuti, Audet. Al- 
%■ caí j  7¿ duplicado. Madrid. — Venta 
❖  en Granada, ürtiz Pujazón, San Je- 
% rónnno, 13. %
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S Í F I L I S
Cura cierta en todos los períodos 

con el AntisifíMtico Coyper 4. pese
tas frasco.

y demás boticas. Va por 
correo. 'Consulta*: hirtituto Audet, 
Alcalá, 72 duplicado. Madrid.—Ven
ta en Madrid, Ortiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13.

-v'feí v  »g-*agy a¿gacraw—jo|ESTOMACAL MAITRS
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura ¡as dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y cor-rige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedoras, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento m¡-y nervioso, acostumbran 
a padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van astriñidos, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos haiian verdadera tabla 
de salvación en el Kstoimcal Alaitre. 
4 pesetas caja en las farmacias,

Consultas, Insti
tuto** Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venía en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

periódico.María Cuadros
corta y prueba á &0 céntimos hora. Su casa 
calle del Espíritu Santo, uúm. 29.í̂ e vende
la Virgen ue Misericordia, situada en la ca
lle Calderería Vieja, núm. 22iiegenUi.

Se necesita para una farmacia.—Diri
gí) se á D. Francisco Paisana, San Pablo, 
43. Sevilla. Casa.

Se vende en precio arreglado ia núm. 29 
do la calle de la Ázacaya, (Boquerón.) Tiene 
oratorio, patio, jardín, tinajas y agua co
rriente de propiedad. La enseñará el inqui
lino y se darán más pormenores en la calle 
Horno do! Haza, núm. 22.
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|  ü t i i i t e  r c s la r a t w  liomeonáticos.
¿A Unicamente vara curar la impo- 
,i tencia y las pérdidas seminales. Ab

solutamente inofensivos. Resultados 
eu pocas semanas. Estos gránulos 

; tienen por objeto entonar las partes 
genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran tam- 
bien sobre el cerebro y la médula es- 

¿j piñal.— Las personas resentidas en 
®) sus órganos dé la generación por abu- 
§  sos ó orlad, hallarán en el empleo de 
¿j estos granulos una verdadera restau- 
«4 ración do fuerzas. 4 pesetas frasco en 
®; las boticas
e. Va por correo.- Venia en G¡anacía, 

Ortiz Pujazón, Pan deióiiiino. ¡3.
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|  ENíE:RMbs> DÍÍLOS OJOS
\  Colirio 11- >■ oli't/vo (externo-!: Cura4

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones (mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual (interno): For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

B LEN O R R A G IA
Flujos uretrales.—Gota militar.

CURACIÓN asegurada, pronta, 
radical y exenta de peligro con el An- 
tiblenorrágico Ivel. En ninguna oca
sión este remedio deja de producir 
efeefco- 4 pesetas*.

y demás boticas. Va por 
correo.' Consultas: Instituto Audeti, 
Alcalá, 27 duplicado, Madrid.—Ven
ta en Granada, Ortiz Pujazón, San < 

^  Jerónimo, 13.

LA CURA DE LAIiPÜTE^C!A |
Medalla, diploma é insignias de honor. J

luido Vital i 
pesetus), í

____ _ ______ (25 pesetas) y las |
Perlas del Serrallo (40 pesetas) son \ 
los únicos remedios bien informados f 
por la razón sana de un pensador I 
ilustre, para curar, sin riesgo y con f 
la mayor solidez, la Impotencia., De-1 
trames seminales y demás desarreglos  ̂
genitales, por abusos ó vejez. Estos |  
específicos poseen diversos grados de J 
energía curativa, y deben emplearse f 
en gradación ascendente. Son tónicos |  
vigorosos y potentes del sisterüa ner- í 
vioso, al cual devuelven la plenitud |  
de sus facultades. Estos meaveam°n- J 
tos curarán aún cuando se hayan en- f 
sayado otros remedios sin resultado l 

Se dan explicaciones gra
tuitas á médicos y enfermos que las 
pidan al Instituto Audet, Alcalá, 72, 
duplicado, Madrid

Van por correo.—Venta en , 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.
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Mcíbm y simaecnsi, Darro
¡Unt|j»l®«. oúnis. >0, F2 y 14

Las píldoras antisépticas ael Dr. Auflet j
curan la tisis pulmonar y los catarros 
crónicos del pecho. Calm an la tos, 
modifican la expectoración, (pitan 
la fatiga y despiertan el apetito, 10 
pesetas caja en las buenas botica?. 
Madrid, t ¿ Consultas, í)r.
Audet, Alcaia, 72-duplicado. De dos. 
á cuatro. Venta "en Granada, Ortiz g 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

HERPES
Curación de todas sus manifesta

ciones, tanto internas como extérfias, 
con el Antiherpético Glover. El her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu* 
ckos lo heredar ie sus padres y tie
nen granos, p azones, caspa en la 
cabeza, granulaciones en la garganta, 
manchas, costras en los conductos de 
la nariz y oidos, y no pocas personas, 1  
molestias en las partes genitales. El 
tratamiento debe*ser interno y dirá- i 1 

Á gido á modifirar las condiciones de la  ̂> 
T sangre, lo cual se consigue con el An- 
f  tiherpético Glover, 4 pesetas en las ' 1 
A boticas. Va por correo ,
Y Madrid. Consadas al Tnscriuto Au- 
f  det, Alealá, 7.2, duplicado.—Venta 
i en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- 

rónimo, 1?

b

¿ ¿ jém Z tii V i-í ¿ .'i W.- X iX lín
teurs si-a sí»2í¿4? al opoiar.

S41aSside>: áo e¿*.'€- he-:ct, CKr.rtí 1
4e c:íc:il©* («tal i* tíéun) ] 

&r*GÜli#. Cara repite ¿el <*sr*r>« ¿» 1* **• 
¿ys, Ibs«bíIdc’ícík, híViilídad, proeMXl. ‘,!’1
as. «i) jtcí«s blaace» <i r*ioé. F-- '*
£©eh, 7 pesetas. Van eoíre-o per í¡br- -í- l 
seite. Gdlmapto de lr.> dy-t-.ti
y «tornee. Can?uita graü* ca 3 i 
«aria loe tora*ti..-©*. G-ah c -te Médie»
te«riUo«. Kwt&ra. 32 psimtr*, h.tácA
—Ea Grfc3*4* *e 4 7 *e •
briMdt ¿t Grtiz Fw'-aa?*. tus .hnd- 
ma, UL


